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PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LA LEY GENERAL DE COOPERATIVAS, AUTORIZANDO A LAS COOPERATIVAS A
DISTRIBUIR LOS EXCEDENTES O REMANENTES DEL AÑO 2020, SIN NECESIDAD DE CELEBRAR UNA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

BOLETÍN N° 14.067-03

DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº 5, DE 2004, DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA,
FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN, QUE FIJA TEXTO REFUNDIDO, CONCORDADO Y

SISTEMATIZADO DE LA LEY GENERAL DE COOPERATIVAS

PROYECTO DE LEY APROBADO POR LA COMISIÓN DE ECONOMÍA,
EN GENERAL Y PARTICULAR, A LA VEZ,

EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL PROYECTO APROBADO POR LA CÁMARA DE
DIPUTADOS, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL

Artículo 38: El saldo favorable del ejercicio económico, que se denominará remanente, se
destinará  a  absorber  las  pérdidas  acumuladas,  si  las  hubiere.  Hecho  lo  anterior,  se
destinará a la constitución e incremento de los fondos de reserva, en el caso que éstos
sean obligatorios, o a la constitución e incremento de reservas voluntarias y al pago de
intereses al capital, de conformidad con el estatuto. Por último, el saldo, si lo hubiere, se
denominará excedente y se distribuirá en dinero entre los socios o dará lugar a una emisión
liberada de cuotas de participación.
    Los excedentes provenientes de operaciones de la  cooperativa con los socios,  se
distribuirán a prorrata de éstas.  Aquellos provenientes de operaciones con terceros,  se
distribuirán a prorrata de las cuotas de participación.
    Las cooperativas deberán constituir e incrementar un fondo de reserva legal con el
equivalente al 18% de su remanente anual, el que se destinará a cubrir las pérdidas que se
produzcan y tendrá el carácter de irrepartible mientras dure la vigencia de la cooperativa.
    Se exceptúan de esta obligación las cooperativas que cumplan copulativamente los
siguientes requisitos, las que podrán, por acuerdo de la Junta General de Socios, repartir
entre sus socios la totalidad del remanente del ejercicio:
    a) Que su patrimonio sea mayor a 200.000 unidades de fomento.
    b) Que el resultado de la división entre su patrimonio y el pasivo total sea igual o superior
a 2.
    Asimismo, se exceptúa de las disposiciones anteriores a las cooperativas de ahorro y
crédito supervisadas por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras,  de
trabajo, campesinas y de pescadores.
    En el caso de las cooperativas abiertas de vivienda, deberán constituir a lo menos el
70% del remanente generado como fondo de reserva no susceptible de reparto hasta su
disolución y posterior liquidación. Con todo, por acuerdo de la Junta General de Socios se
podrá dar este tratamiento hasta al 100% del remanente del ejercicio.
    La  reserva  legal  se  incrementará  con  los  intereses  al  capital  y  los  excedentes
distribuidos por la Junta General que no hayan sido retirados por los socios, dentro del
período de cinco años contado desde la  fecha en que se haya acordado su pago.  El
reglamento establecerá el procedimiento para notificar oportunamente a los socios titulares
de excedentes no retirados la existencia de los mismos, en forma previa a que opere el
incremento de la reserva legal.

Artículo único.- Incorpórase el siguiente artículo 13 transitorio, nuevo, en la Ley General
de  Cooperativas,  cuyo  texto  refundido,  coordinado y  sistematizado  fue  fijado  por  el
decreto  con  fuerza  de  ley  N°5,  de  2003,  del  Ministerio  de  Economía,  Fomento  y
Reconstrucción:

“Artículo 13.- Las cooperativas que hayan obtenido un saldo favorable durante el
ejercicio económico 2020, por acuerdo del Consejo de Administración o decisión del
gerente  administrador,  según  corresponda,  podrán  distribuir  el  excedente  entre  sus
socios,  ya sea mediante  la  emisión de cuotas de participación liberadas de pago o
mediante la entrega en dinero en efectivo. Para ello deberán cumplir previamente las
obligaciones establecidas en el artículo 38, en relación con el remanente.

Para  llevar  a  cabo  dicha  distribución,  las  cooperativas  deberán  contar  con  el
informe favorable de sus estados financieros por parte de la junta de vigilancia o del
inspector de cuentas, según corresponda. Las cooperativas de importancia económica,
conforme al artículo 109, deberán contar adicionalmente con el informe favorable del
auditor externo.

Lo anterior deberá entenderse sin perjuicio de la responsabilidad establecida en los
artículos 25 y 26.”.
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Artículo 25: Los consejeros, los gerentes, los socios administradores a que se refiere la
letra d) del artículo 23 y los miembros del comité organizador y de la comisión liquidadora o
el  liquidador,  según el caso, responderán hasta de la culpa leve en el ejercicio de sus
funciones,  y  serán  responsables  solidariamente  de  los  perjuicios  que  causen  a  la
cooperativa por sus actuaciones dolosas o culposas.
    La aprobación otorgada por  la  junta general  a la memoria  y  balance que aquellos
presenten, o a cualquier cuenta o información general no los libera de la responsabilidad
que les corresponda por actos o negocios determinados; ni la aprobación específica de
éstos los exonera de aquella responsabilidad, cuando se hubieren celebrado con culpa o
dolo.
    Las deliberaciones y acuerdos del Consejo de Administración se transcribirán en un libro
de  actas  por  un  medio  idóneo  que  ofrezca  seguridad  de  que  no  podrá  haber
intercalaciones, supresiones o cualquier otra adulteración que pueda afectar la fidelidad del
acta, que será firmada por los consejeros que hubieran concurrido a la sesión.
    Si  alguno de ellos fallece o se imposibilita  por cualquier  causa para firmar el  acta
correspondiente,  se  dejará  constancia  en  la  misma  de  la  respectiva  circunstancia  o
impedimento.
    Se entenderá aprobada el acta desde el momento de su firma, conforme a lo expresado
en los incisos precedentes y desde esa fecha se podrán llevar a efecto los acuerdos a que
ella se refiere.
    El consejero que desee salvar su responsabilidad personal deberá hacer constar en el
acta su opinión y si estuviere imposibilitado para ello hará una declaración por escrito ante
el  Departamento de Cooperativas,  dentro  del  plazo de 10 días de celebrada la  sesión
respectiva o de la fecha en que hubiere cesado la imposibilidad.
    El consejero que estime que un acta adolece de inexactitudes u omisiones, tiene el
derecho de estampar, antes de firmarla, las salvedades correspondientes.

    Artículo 26: Se presume la responsabilidad de las personas indicadas en el artículo 25,
según corresponda, en los siguientes casos:
1.  Si la cooperativa no llevare sus libros o registros;
2.  Si se repartieren excedentes cuando ello no corresponda;
3.   Si  la  cooperativa  ocultare  sus  bienes,  reconociere  deudas  supuestas  o  simulare
enajenaciones, y
4.  Si la cooperativa no diere cumplimiento a sus obligaciones legales, reglamentarias y
estatutarias, y a las instrucciones de los organismos fiscalizadores correspondientes.
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